
Que, mediante Resolución de Alcaldía W 270-2015-MDPP-ALC de fecha 22 de Mayo del
2015 se resuelve modificar el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía W 226-2015-
MDPP-ALC de fecha 08 de abril del 2015; designando a Yolanda Luz Mullisaca Santoyo

Que, el articulo 16 de la norma precitada establece que concluido el plazo para el
cumplimiento, de las metas, los funcionarios responsables del cumplimiento de cada una de
ellas, deberá remitir al Coordinador del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal un informe sobre el cumplimiento de las metas evaluadas en el año
2015 o las razones de su incumplimiento de ser el caso, el mismo que será puesto en
conocimiento del Alcalde y Concejo Municipal dentro de los 30 días hábiles siguientes de
emitidos los decretos supremos de transferencia de recursos correspondientes al año 2015;

Que, el Articulo '16 del Decreto Supremo N° 033-2015-EF, señala que el Alcalde bajo
responsabilidad mediante Resolución de Alcaldia designará a un servidor municipal como
Coordinador del Plan de Incentivos, quien será responsable de coordinar con 13S r:iistintas
áreas de la municipalidad el cumplimiento de las metas establecicias en la presente norma;

Que, mediante Decreto Supremo W033-2015-EF publicado en el Diario Oficial El Peruano, el
~\ 22 de febrero de 2015, se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de metas y la

asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización
Municipal del Año 2015;

Que, el literal e) del artículo 32 de la Ley W 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2015, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas el financiamiento de
los fines del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI)

Que, según el artículo 6 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Alcaldía es el
órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante de la municipalidad y su
máxima autoridad administrativa;

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

CONSIDERANDO:

VISTO: La Resolución de Alcaldía W 270-2015-MDPP-ALC; y

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA

Puente Piedra, 07 de Octubre del 2015

Resolución de Alcaldia N° 357-2015-ALCjMDPP

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
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